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INSTITUTO FEDt:RAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 

\ PARTICIPANTE CONSORCIO INTEGRADO POR LEOPOLDO GONZÁLEZ MAYA CRISTOE>HER 
GONZÁLEZ CRUZ

¿ 
Y LEOPOLDO NEFTALÍ GONZÁLEZ CRUZ CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO 

GL-002042, RESPeCTO DEL LOTE 81 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 M Hz DE LA BANDA !dE FRECUENCIA 
MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTqDE 535 A 1 pü5 �kHz DE LA BANDA DE 
AMPLITUD MODULADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 

1 

SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4). 
-

J l. 

11. 

ANTECEDENTES 
/ 

El 11 de junio de 2013 se pyblicó en el Dim1o 10ficial de la Federación (DOF) el 
"DECRETO por el que-se reforman y adícíÓnafÍ diversas disposiciones de los 
artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución �olítíca de 'los Estados" \ '
Unidos Mexicanos, en materíq_pe telecomunícacidnes", mediante el cual se creó 
al Instituto F�deral de Telecom)¿nicaciones ( Instituto) como un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimooio propio. 

El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 
Lev Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y1 derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones ( radiodifusión", 
entrando en vigor la Ley �ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) el 
13 de agosto/de 2014; 

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico de/ /nsfítuto 
Federal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 
2014. 

IV. 
\ " / 

J 
El 14 de junio de 2016, en su X V I  Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto mediante 
Acuerdo P/IFT/140616/303, aprobó E3l "Acuerdo mediante el cual el Pleno d€1 
Instituto aprueba y emite la Convocatoria y las Bases de Licitación\ Púb/íca para 
concesíondr el uso, aprovechamíenjo y explotación comercial de · 7 9 7 
frecuencias en el segmento/de 88 a 7 06 M Hz de la banda de frecuencia 
modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7 605 k Hz de la banda de 
amplitud moelulada, para la prestas;ión del servicio público de radiodifusjón _! 
sonora (Licitación No. IFT-4); asimismo, autoriza eJ uso de medíos electrónicos y la 
firma electrónica del Sistema de Administración Tríbutaríf? en el desarrollo del 
procedimiento licitación". / 

" 

V. El 20 ele junio de 2016 se publicó en el DOF la convocatoria a la "Licitación Pública 
para concesíonar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 7 9 7 
frecuencias en el segmento a e 88 a 7 06 M Hz de la bando de frecuencia 
modulada y de 66 frecuencias en el §S?gmento de f?35 a 7 605 kHz de la banda de; 
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_) ) 
amplitud modulada, para la prestación 1 dé! servicio público de radiodifusión 
sonord (Licitación No. /FT-4)" (Licitación No. IFT-4). 

El 20 de junio de 2016 se publi6aron en el Portal de Internet del Instituto 1 las "j3ases 
de Licitación Pública para poncesionar el uso, aprovechamiento y explotqdón 
comercial de 79 7 frecueni;ias en el segmento'de 88 a 706 MHz de la banda de 
frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7605kHz de 

/ 
la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio público de/ radiodifusión sonora (UcAación\No. /FT-4)" ( Bases). 

"· 

" VIl. · Del 2} de junio al 29 de julio de 2016, en cumplimiento a lo establecido � el 
Calendario de Actividades de lás Bases, durante la Primera Etapa:\ 

\ 
"Manifestación de Interés Y' Entrega de Información y Documentación", se 

_realizaron manifestaciones de interés para participar en la Licitación No. IFT-4 por 
parte de 421 Interesados, 9uienes catgaro� en el Sistema Electrónico de Registro 
y Presentación de Ofertas� (SER PO) la información solicitada. \ 

VIII. 
".... --- ) '.. 

Del 1 al 5 de agosto 9e 2016 se recibieron a través del SERPO las preguntas por 

IX. 

X. 

\ 

parte de los lntere�ddos, respecto de las. Bases, sus Ap�ndices y Anexos . 
. 

! / 
El 26 de agosto de 2016 se publicaron en el Port_gl de Internet del Instituto las 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de las Bases, sus 
Apéndicés y Anexos. / 

"---
Del 29 de agosto al 9 de septiempre de 2016 los Interesados realizaron el ingreso 
de información y carga de documentación, vía electrónica a través·del SERPO, 
de los formularios correspondiente? al Apéndice A y sus Anexos, así como �el./ 
Apéndice E de las Bases, conformé d Manual de Procedimiento de Registro. 

XI. Derivado del análisis de la información y/o documentación presentada por los 
Interesados, el 7 de octubre de 2016 el Instituto formuló, a través del 1SERPO, 
prevenciór a los Interesados respecto de la información y documentación 
faltan�e o que no hubiera cumplido c-on los requisitos contemplados en las Bases, 
el Apéndice A y sus Anexos, así como del Apéndice E. 

".... 
".... 

XII. 
1 Del 1 O al 21 Gie octubre de 20¡lo transcurrió el término para que los lhteresados 

que fueron objeto de prevención por el lnstitutb complementaran, a través del 
SERPO, la información y/o documentación requerida. 

XIII. 

/ 

/ 
El 22 de noviembre de 2016, mediante oficio 1FT /200/P /128/2016, el lnstityto solicitó 
a la Secretaría de Comunicaciones�y Transportes (SCT) la emisión de opinión 
técnica no� vinculante resp�cto al posible otorgamiento de los títulos de 
Concesión Unica para Uso Comercial y de Concesión del Espectro Radioeléctrico 

1 Los términos utilizados en la presente Acta de Fallo correspondeQ a las definiciones previstas en la Bases. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOIVIUNICACIONES 

XIV. 

_/ 

XV. 
/ ( 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

;XX. 

-para Uso Comercial a los Interesados que entregaron información relativa al 
__/ proceso autenticándola con su F I EL en la Licitación No. IFT-4. 

� 

El 21 de diciembre de 2016 se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el oficio 
No. 1.-31 G de fecha 13 de diciembre de 2016, m�diante el cual la SCT emitió 
opinión técnica favorable respecto de los lnferesados a que se refiere el 
antecedente inmediato anterior. 

El
\ 
13 de enero de 2017 el Pleno QH I Instituto instruyó a la Unidad de Espectro 

Radioeléctrico ? que expidiera a fovor:-ae distintos Interesados las Constanci(\ls 
de Participación correspondientes, dentro de la Licitbción No. IFT-4. . ·. -� 

\ \_ " " 
La Dirección @enero! de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la Unidad 
de Espectra1Radioeléctrico del lnst(tuto emitió las Constancias de Participación a 
favor de los Interesados que de1terminó el Pleno del lnstitu)o, previa evaluación _ 
del cumplimiento de las capac¡idades administrativa; técnica, jurídica y 
financiera. · 

(_ 
Del 23 al 27 de enero de 2017, conforme el calendario publicado el 16 de enero 
de 20)7, se realizó en eiDomicilio del Instituto la notificación y entrega de las 
Consfancias de Participación a los Interesados que determinó el Pleno del 
Instituto. Asimismo, se hizo la entrega de las claves de acceso para ingresar 91 
S ER PO para las sesiones de práctica y Procedimiéhto de Presentación de Ofertas. 

En el período comprendido del 30 de enero al 3 de febrero de 2017 se llevaron a 
��cabo las se�iones de práctica, únicamente para los Partidipantes, con la finali8ad 

de que se familiarizaran con el Procec:jimiento de Presentación de Ofertas, 
mismas que se realizaron vía Internet a través geiSERPO. 

\ 
1 El 7 de feórero de 2017 dio inicio el Procedimiento de Presentación de Ofertas, 

para el concurso de la
. 
Banda FM, el cual concluyó el 13 de febrero de 2017. 

El 14 de febrero de 2017 se publi8aron en el Portal de Internet del Instituto los 
/ � \ 

resultados de cada Lote de( Concurso de la Berlda FM. Además, dio inieio el 
Prbcedimiento de Presentación de Ofertas para el concurso de la Banda AM, er 
cual concluyó el 16 de febrero de Z017. 

--
\XXI. ti 17 de febrero de 2017 sepublicaron en eLPortal de Internet del lnst�tuto los 

,_ J resultados de cadQLote del ConetJrso de la Banda AM. 

En virtud de los antecedentés señalpdos y, 

CONSIDERANDO 
" 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
6o., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111, 27, párrafqs cuarto'y' sexto y 28,/p0rraf<6s 
/ 1 3 
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décimo primero� décimo quinte; décimo sexto, décimo séptimo y décimp octavo y 134 
de la. Constitución Política de (los Estado

.
s Unidos M�xicanos cc::onstitución); 1' 2, 7 y 15, 

fracciones V Il, X V I I I  y LX I I I  de la Ley, el ll"'st1tuto e3 un organo aute>nomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio1que tiene por objeto el desarrollo eficientede la radio-difusión 

"Y las telecomunicacior)es. Además de ser también la autoriddd en materia de 
/ comp�tencia económic'a de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

l _./ 

1 

Para tal efecto, tiene a su /cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explota�ión qel espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicids �_atelitales, las redes;públicas de telecomunicaciones y Id p�estación de \los 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así cor?;o del acceso a la 
infraestructura activa y �asiva y otros insumos esenciales. \ 

( 
En ese sentido, como órgano máximo de gobierno del lnstituro, el Pleno resulta 
competente para emitir la presente Acta de Fallo. 

/ 
/ / 

_SEGUNDO. Marco Normativo de la Licitación No. IFT-4 .. Los párrafos décimo primero y 
décimo octavo del artígulo 28 de la Constitución establecen a la letra: 

/ / 

"Articulo 28. 
¡( .. .) 
El Estado, sujetándose( a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de servicios PCjJiicos o la/explotación, uso y 

1 aprovechamiento de biene's de dominio. de. la Federación, salvo las� ' 1 
� excepcionés que las mismas prevengan. Las)eyes fijarán las modalid�des 

y condiciones que aseguren la eficacia de la pre.�tación de los servicios y 
la utilización social de los bie�es, y evitarán fenómenos de concentración 
que contraríen el interés público� 
( .. .) \ 1 

\ Las concesiones de espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la mdxirna concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración gu'e contraríen el interés público y 
asegurando el menor pre?io de los servicios al usuario final; en niQQÚn 
caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente éconómico. Lgs concesiones para uso público. y social seráh 
sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignaciónpirecta 
con(orme a lo previsto por I(T ley y en condicioPÍes que garantice� la 

/ traríspanencia del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 1/evqfá un registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanci9nE(s que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre otros, el incumplimiento de 
las resolucion�s que hayan quettado firmes en casos de oonductas 
vinculadas con prácticas monopólicas. En la�revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que 
éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la 

\ 
continuidad en la prestación deli!Jervfcio. 
(. . . ) " ; 

. 

/ 
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11\ISTITUTO FEDERAL DE 
TEU'COMUNICACIOI\!ES 

De lo anterior se desprende que el Estado podrá concesionar lo prestación de lds servicioj 
públicos de telecomut�icaciones y radiodifusión� así 1como la explotación, uso y 

J \ 1 � 

aprovec hamiento de bienes de dominio de lo Federación, paro lo cual deberá asegurar-
lo máxima concurrenciay_ evitar que se generen fenómenos de coT1�entrodón contrarios � - - - - - - - - - --- --- --- - - -- - - - ----- - -- -- -�- - - --- - - - ----- - - -- - - - - - - -- - - - ----- ------------------------------------------------------------------7-------------------------------------------------------- ----------- -------- ---- - -al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, éstas 

"-serán otorgados mediante licitación pública, except� los conce�iones paro uso público 
1 y social, los cuales se otorgarán por asignociqn directa, sujeto a disponibilidad.� 

/ 

Por. su parte, el artículo 54 de lo Ley establece que lo odministroción�del espectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 
funciones según lo dispuesto por la-Constitución, en la L�y, en los tratados y acuerdos 
internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las r(3comendociones 
de lo Unión lntemocionol de Te�ecomunicaciones y otros org6nismos internac�onoles. " 

_/ 
/ 

Lo administración del espectro radioeléctrico comprende lo elaboración y aprobación 
de planes y programas de su uso, el establecimiento de las condiciones paró la 
otribl¡Jción de una bando de frecuencias, el otorgamiento de los concesiones, la 
supervisión de los emisiones radioeléctricos y"lo aplicación del régimen de sanciones, sin 
menoscabo de los otribuciooes que corrE)sponden al Ejecutivo Federal. 

! \ -
En ese sentrclo, el artículo 1 5, fracción Vil de lo Ley esfablece: 

"Arlrculo 15. Pma el ejercicio-de sus atribuciones co;responde al Instituto: 
( . . .  ) -� � 

VIl. Uevar a cabo los procedas de licitación y asignación de bandas de 
frecuencias del espectro radiqeléctrico en mat�ria de 
telecomunicaciones y radiodifusión y de recursos orbitales con 
sus bandas de frecuencias asociadas; ) 
( . . . ) " 

�/ 1 

Aunado o lo anterior, los artículos 78, fracciones 1 y 11, y 79 de In Ley disponen: 

/ 

J 

"Artículo 78. Las concesiones para el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico para uso comercial o privado, en 

\ este último caso para los propósitos previstos en el artículo 76, fracdón 111, 
inciso a), se",otorgarán únicamente a través de un procedimiento de 
licitación pública previo pago de una contraprestación, para lo cual, se 
deberán observar los criterios previstos en los artículos 6o., lo., 28 y 734 
de la Constitución y lo establecido en¡ la Sección VIl del Capítulo 111 del 1 
presente Título, así como los siguientes: 

"'\ 
l. Para el otorgamiento de concésiones en materia de 

telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entr{( otros, 
los siguientes factores: � / 

· 

--- -� a) La propuesta económica; 
__/ b) La cobertura, calidad e innovación; /!. / 

e) El favorecimiento de menores precios en los servicios al usuario / . - ·  

final; .J _ 
-

• 

" \ 

/ 
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/ 
d) La prevención de fenómenos de concentración que contraríen 

el interés público; 
e) La poSÍble entrada de nuevos competidores al mercado, y / / f) /La consistencia con el programa de concesíonamíento. · 

11. Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión e! 
Instituto tomará en cuéMta los incisbs a).. b).. d).. e) y t). 
Adicionalmente, se deberá considerar- que el proyecto de 
prograrrpción sea cÓnsístente con los fines para los que se solícita la 
concesión que promueva e incluya la difusión de contenidos 
nacionales, �regionales y locales y cumpla con las disposiciones 
aplicables. ) / 

/ (. .. )" "' 1 
\ � j 

" "Arffculo 79. Para llevar a cabo eL procedimiento de licitación pública al 
que se refiere el arffculo anterior, el Instituto pub/icará,en su página de 

/ Internet y en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva. 
/ ./ 

Las bases de licitación pública íncluirán1como mínimo: -
l. Los requisitos qup deberán cum¡¿lir los interesados para participar en la 
licitación, entre los que se incluirán: 

/ a) Los programds y cornpr<,Jmisos de inversión, calidad, de 
· 

cobertura geográfica, poblbcional o sociaL de conectividad en 

/ 

\ 

/ sitios públicos y de contribución a la cobertura universal que, en SU/ 
caso, determine el Instituto, para lo cual considerará·, las 1 
propuestas que formule anualmente la Secretaría conforme a 7os 
planes y programas respectivos; ', / 
b) Las especificaciones técnicas de los proyectos, y 
e) El proyecto de producción y programación, erz e'l caso de 
radiodifusión; 

11. El modelo de título de concesión; _.... 

111. El valor mínfmo de referencia y lps demás criterios para seleccionar al 
ganador, la capacidad técnica y la ponderación de los mismo? 
IV. Las bandc¡s de frecuenciCJs objeto dErconcesíón; su modalidad de uso 
y zonas geográficas en que podrán ser utílízadas;_.y la potencia en el caso 
de radiodifusión. En su caso, la posíbiiLd.ad de que el Instituto autorice el 

--T:Jso secundario de la banda de frecuencia en cuestión en términos de la 
presente Ley; \ 

V. Los biterios que aseguren compefencía efectiva y prevengan 
fen6rrenos/&e concerftración que contraríen el interés público; 
VI. La J obligación de los concesionarios de presentar garaQtía de 
seriedad; 
VI/. La vígenc�a de la cqncesíón, y 
VIII. En ningún caso el factor determinante será merame.rte econ�míco, 
sin menoscabo de lo establecido en esta Ley en materia de 
contraprestaciones". ) 

-..__ 

( 

\ 

El artículo 78 de la Ley establece que las concesiones de espectro radioeléctrico debefÍ 
regirse bajo los criterios contenidos en los artículos óo., 7o., 28 y 134 de la Constitución, 
relativos a que lgs licitaciones deben ser/ idóneas\ para asegurar que las bases, 

/ 
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procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos, acrediten la economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honrddez que aseguren las m(jores condiciones del Estado. 

) \ 

/ 

_ _ _ __ Dicho_ criteriobasidoiQuaJmªntE:Zconsagrado ___ por_szLPIE:ZnodE:Z __ Ig SLJPrE:ZmoCm1E2 _ _  c:::lE3 _____ ____ _ 
Justicia de ;la Nación en la jurisprudencia P ./J . 72/2007, Novena Época, tomo XXV I, 
diciembre de 2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federacipn y su Gaceta, 
visible en la ¡38gina 986 y con número de registro 170758, que establece: 

'-----

\ 

"ESfECTRO RADIOELÉCTRICO. A LAS CONCESIONES RELA17VAS SON 
APUCABLES LOS PRINGIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTfCULO 134 DE LA 
CONSTJTUCIÓN- fOÚ17CA DE LOS ESTADOS_ UNIDOS MEXICANpS, 
CONJUNTAMENTE CON· LOS E�ABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE _ 
CONFORMAN EL CAP{TULO ECONÓMICO DE ÉSTA, Y PREFERENTEMENTE 
LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.-
EI citado precepto,protege, como valor fundamental, el manejo de los 
recursos económicos de la Federación, que si bien, en principio, son 
aquellos ingresos públicos o medios financieros que se asignan \vía 
presupuesto para las contrataciones de obras públicas y servicios, o bien, 
para las adquisiciones, c;Hrendamientos y servicios, bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, \_honradez y licitación pública y abierta, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones, también comprenden las 
enajenaciones de todo tipo de bienes bajo los mismos principios y fines. 
Ahora bien; entendidos los recursos económicos como bienes del 
dominio déÍa nación/susceptibles de entregarse a cambio de un precio, 
el espectro radioeléctrico, por ser un bien ,de esa naturaleza/que se 
otorga en concesión a cambio de. una cohtraprestaGión económica, 
debe considerarse también como recurso económico en su amplia 

ce ción, al ue son a licables los rinci íos- contenidos en el articulo 
34 de la Constitucióñ Política de los Estados Unidos Mexicanos respectb 

del género enajenaciohes, conjuntamente bon los establecidos en los 
artículos_25/26, 27 y 28 que conforman el capífulo\ económico de la Ley 
FundamentaL Además, toda vez que la radiodifusión constituye una -

actividad de interés público que cumpje una función social de relevancia 
trascéndental para la nación, porque los medios de comunicación son 
Jm instrumento para hacer efectivos los derechos fundamentales de los 
gobernados, los principios del indicado artículo 7 34 deben relacionarse 
tafnbién, y preferentemente, con todas las disposiciones que consagran 
esos derechos fundamentales". ) \ � 

\ 

En esa tesitura, e�Pieno del Instituto aprobó y emitió la Convocatorra y las Bases, en los 
términos descritos en el Antecedente IV de la/presente Aeta de Fallo, pa�al concesionar 
el uso, aprovechamiento y ex plotación comercial de 191 frecuencias en el segmento 

_____ de 88 a 106 M Hz de la banda d�- frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 53 5 a 160 5 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora. 

· 

,_ 1 \ -------
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//TERCERO. Licitación No. IFT-4. El numeroi_4 de los Bases prevé dentro del Calendario \ 

de Actividades los etapas siguientE;?s: 

• Primera Etapa: Mon,ifestoción de Interés, y Entrego de Información y 
Documenfoeion. .· / 1 '-

• Segunda Etapa: Evaluación, Dictominoción y Emisión de Constancias de '-
Participación. 

• Tercera Etapa: Sesión de Práctico y ProcE?dimiento de Presentación/de los Ofertas, 
y " 

' \ '\ . 
• Cuarta Etapa: Emisióq de Acto¡ de Fo�o, Pago de Contraprestación y 

Otorgamiento de Títulos de Concesión. 1 

"' 
Al respecto, el desarrollo de los etapas en comento se efectuó en los términos 
subsecuentes: 1 

\ 
-- a) Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrego · de información y 

Documentación. \ 

Conforme al Coié'ndorio/de ActividÚdes de lo Licitación No. IFT-4, el 21 qe octubre de 
2016 9oncluyó lo último acción-previsto paro lo Primera Etapa "Manifestación de Interés, 
y Entréga de Información y Documentación", con lo entrega, en su coso, de lo 

( informocióri y/o documentación faltonte o deficiente por porte ,de los Interesados, 
--\ · correspondiente al ApéndiCe A y sus Anexos y el Apéndice E de los Bases, requerido pm-

ei Instituto por medio del S ER PO o los Interesados, de conformidad con el numer91 5.1 .5 . 1 de las Bases. 1 ¡ / 

b) Segunda Etapa: Evalu<;1loión, Dictaminoción y Emisión de Constancias /de 
Participación. 

\ 
La publicación en el Portal de Internet del lnstitutQ de! calendario cp_n los fechas 
correspondientes poro lo entrega-de los Constancias de Participación es la primera 
acción previsto en el Calendario de Actividades para lo etapa que nos ocupo. 

"-... 
Ahora bieh, en términos del numeral 5.1 .6 de los Bases, una vez que el Instituto analizó lo 
documentación presentado por los Interesados con motivo de lo prevención \\ 
efectuado, �otificó e hizo entrego de los Constancias de Participación a Q8Uellos 
Interesados que acreditaron su capacidad administrgtiva, técnica, jurídica y financiero, ¡ 
así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice 
E de los Bases, así COif\lO el numeral 5.2. f de los Bases, den·rro del períod6 comprendido 
dei�3 ol 27 de enero de 2017. '- ¡ 

1 

/� 

Asimisrn
_
o, el Instituto estt:tvo impedid? par� entrbgorle la"Co��toncio d� .ParticipaCión 

1 respectivo a los-interesados que no cumplieron con los re(ju1s1tos especificados en los 
Bases, sus Apéndices y Anexos, e e hizo de su conocimiento por medio del S ERPO y de 
manero formol, las causas por las cuales no cumplieron,\ conforme a las fechas \ 1 
) 

1/ / 



� 1 
� 
! 

\ 

( 

"-

1 INSTITU!O FE 
TtU=COMUNICACIONES 

�stab¡l'ecidas en-el CalendÓrio d� Actividades, en el período comprendido del 23 al 27 
de enero de 2017 . 

r 
\j 

¡ 1 

' 

. . . .... En . . estesentido_, contQ[i:ne _ _Q_lQ_dJSQl.Je�to _ _  E:Zn_€21 n_L.JJDeraL f>,2_.] de_ los _ _13_QS _ E2� _con_ la 
\ notificación y ...... entrega de las Constancias de Participación, dichos Interesados - --- ---- ---¡ 

alcanzaron la calidad de Parti� lpantes y avanzaron a la Tercera Etapa de la Ucitación. 

1 e) Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento/de Presentación de las /' 
dfertas. 

\ ( 
1 

En términos de lo previsto en el Calenda(io de Actividades de las Brses, el 30 de enero 
de 2017 iniciaron las sesiones de práctica derProcedimiento de Presentación de Ofertas 
vía Internet a través del SERPO; a fin dE¡ qué los Participantes se familiarizaran con el 

� _./ 

Procedtmiento de Presentación de Ofertas. 
1 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas se llevó a cabo de manera diferenciada -- / 
para los dos Concursos, uno correspondiente a 191 l::otes de la Banda FM ¡Y otro relativo 
a,66 Loles de la Banda de AM. En principio dichos Concursos estaban programados para 
durar 48 horas continuas; sin embargo, el referido perio_do podía extenderse para cada 
Lote, en caso de re�;iistrar� actividad para éste (presentación de al menos un á Oferta) 
enja·tnedia hora previa al Cierre Programado. Los Lotes cuy<z tiempo de presentación 
de Ofertas fue extendido, continuaron por 30 minutos adicionales ai�Cierre Programado , originalmente y dic ha extensión de tiempo s� repitió cuando existió actividad durante 

-dicho lapso de media hora. ) 

( 

\ 

1 
Las Ofertas presentadas se reflejaron en puntos 'determinados por la Fórmula de 
Evaluación prevista en el Apéndice B de las Bases, la cual se conforma de un 
Componente Ee>onómicdy, dependiendo del Concurso del que se trate, 1 (uno) o 2 
(dos) Componentes No EconÓmicos: el compromiso/de iniciar operaciones en forma 
híbrida (analógica/digital) bajo el estándar I BOC (en el caso del Concurso de FM), y la 

' / 
Incorporación de Nuevos Competidores en el Mercado (eri el caso de ambos 
Concursos),. Por consiguiente, la aplicación de la Fórmula de Evpluación podía otprgar 
al Participante un punt�je con-base en él Componente) Económico y e:¡� los 
Componentes No Económicos aplicables. /1 "' 

\ 
En este sentido, respecto de cada uno de los Concursos tenemos lo siguiente: 

1 
O Procedimiento de Presentación de Ofertas rE(Iativas al Concurso corre�pondiente 

a 191 Lotes de la Banda FM, en el segmento de 88 9 106 M Hz. 
\ - 1 

'¡ El 7 de febrero de 2017 a las 1 O:oo horas dio inicio el Procedimiento de 
·-.Presentación de Ofertas, para 147 Lotes en la Licitación No. IFT-4, correspo�dientes 

a la banda F M, toda vez que para 44 frecuencias no-se otorgó Constancia de 
Participación. "-

9 

.....__ 
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Posteriormente, el 9 de febrero de 201 7 faltando treinta minutos para el cierre 
prografnad<s? del periodo continuo )de 48 horas, la Unidad; de Espectro 
Radioeléctrico ( UER) determinó, con fundamento en el numer-al 2.2, primer 
párrafo, inciso 1) de las Bases, posponer el Cierre Programado en dos ocasionk� 

1 dando aviso a través SERPO y vía correo electrónico a todos los Participantes. Así, 
en lugar de 'finalizar a las 1 0:00 noras el periodo antes menci6nado, éste finalizó a 
las 13:00 horas; mbmento en el que concluyó-el Procedimiento de Presentación 
de Ofertas par6 1 03 Frecue'ilcias de las � 47 Frecue�ciás de F M  consideradas en 
las Constancias de Participación otorgadas, ya que no se presentaron nuevas 1 
Ofertas dentro de la última\ media hora programada del Cori8urso. Asimismo, para 
44 FrecL,Jencias �1' S ER PO activó at:Jtomáticamente las extensiones de tiempo de 
30 minutos, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral\ 5.3. 1 de las Bases, 
concluyendo las últimas hasta el 13 de febrero de 2017, fecha en que culminó el 
Procedimiento de Presentación( eJe Ofertas para las 191 Frecuenc(as de la Banda 
F M  en el segmento de 88 a 1 06 M Hz, al no presentarse nuevas posturas en el SER PO 
durante los - 3 0  minutos de extensión de tiempo previos\ af nuevo Cierre 
Programado, de conformidad con las Bases. 1 

-�. 

Cabe señalar que el 13 de febrero de 2017, la UER aplicó la disposición senOiada 
en el numeral 4, quinto párrafo del Apéndice B de las Bases, que consiste en 6fÚe 
el único increm51nto p0sible de ofertar para todos los lotes que s�gan activos, sería 
el identificado como incremento máximo en la Tabla 1 de dicho ApéndiGe, de / 
acuerdo al rango en que se encuentre la Oferta más Alta registrada en el SERPO "' 

para dicho Lote. Esta) disposición fue apOcada con la finalidad 'de que 'el 
....... procedimiento no se extendiera indefinidamente y p;;evio aviso· a todos los 

Participantes notificado Vía el SERPOy correo electrónico el 1 OE:Je febrero de 2017. 
' 

El M de febrero de 2017 s� �ublicaron en el Portc::!l-de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda F M, en cumplimiento a lo 
establecido en los numerales 4 y 5.3. 1 de I'E:ls Bases. � 

\ 

ii) Procedimiento de Presentación de otértas relativas al Concurso correspondiente 
a 66 Lbtes de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 kHz. { '\ 

El 14 de febrero de 2017 comenzó el Rrocedimientq d�Presentación de Ofertas 
correspondientes a la Banda A M  para 31 Lotes, toda vez qU€;7 para 3 5  frecuencias 
¡no se otmgó Constancia de Participación. \ 

! \ 
Dicho Procedimiento concluyó el 16 de febrero de 2017 para-las 31 frE:fcuencias 
de A M  consideradas en las Constancias de Participación otorgadas, toda vez 

\que durante los últimos 30. minutos de extensión de tiempo previos cierre 
programado no se presentaron nuevas posturas en el SERPO, de conf�rm�dad 
con las B6ses. / 

) 
Consecuente\iflente, el 17 \de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de 1 
Internet del Instituto los resultados de cada Lote del Concurso. de la Banda AM, 
en cumplrmiento a lo estable6ido en los numera[es 4 y 5.3 . 1 de las Bases. 

\ 10 
\ \' 
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\ 
"' El Procedimier¿to de Presentación de Ofertas de tos Concursos de la Banda F M  y de la 

Banda A M, al igual que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT-4, fue 1 l ¡ t �------�����nhlcon iQpad�i�ióode��d�tadopOblico. �·. 
1 En este "Óontexto, es procedente continuar con la Cuarta Etapa! denominada "Emisión 
1 " -- -
1 de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de 7Ttu/os de Conces�ón". 

1 CUARTO. 1 Emisión de Acta dé Fallo, Pago de Contraprestación y otorgamiento de ./ 1 
r i lítulos de Concesión. \De conformidad con el resultado de los Procedimientos de 

\ 
/ 

Presentación de Ofertas, relativos a los Concursos para los 191 Lotes de lcfBanda Fryl y 
de los 66 Lotes de la Banda AM, con el cumplimiento,de lo previsto en las Bases, sus 
Apéndices y Anexos; así como las-preferencias de1 asignación manifestadas en el 
Apéndice E de las Bases por cada Participante, se determina como Participante -
Ganador al Consorcio integrado por Leopoldo González Maya, Cristopher González Cruz 
y Leopoldo Neftalí Gpnzález Cruz, con nOmero de Folio Úhico GL-002042, quien obtuvo 
el résultado siguiente: -- / 

En términos del numeral 5.4. 1 de las Bases, el Instituto notificará electrónicamente al 
Participante Ganador, a través del SERPO,, la presente Acta de Fallo, de acuerdo\ con el 
plazo previsto en el Calenaario de �ctividad�s_de las Bases de Licitq_ción. 1 

� -� 
Ahora bien, para la entrega del( os) título(s) de concesión, e[\l términos de lo previsto en 
el numeral 5.4.4, en relación con el numeral 5.4. 1 de las Bases, el Participante Ganador / 

"deberá satisfacer las condiciones §lguie9tes: J 

1 .- Pagar la Contraprestación de acuerdo con lo establecido en los Q¡-!ículos 
78, párrafo primero y l 01 de le Ley, como límite maximo �entro de los 30 
(treinta) días hábiles siguientes a la nptificación de la presente Acta de Fallo, 
por un monto de $108,000.00 ( C IE NTO OCHO M IL PESOS 00/100-M.N.), que 
corresponde al Componente Económico de su Ofetta, en términos del 
numeral 5.4.3 de las Bases. 1 1 -- .___ 

' 1 

El pago de mérito se realizará a favor de laT eso re ría de la Federación y se 
acreditará mediante 1� entrega de Jos originales de los comprobantes 
respectivos ante la UER en el Domicilio del Instituto, el cual deberá realizarse 
\ 1 

2 Conforme al número de Lote y las características técnicas estatllec'ltsJas en el numer¿l 3_.9e las Bases. 

) 

3 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 4 del Apéndice B de las Bases. --- / 
41ncentivo dell5% (por ciento) 
51ncentivo del3% (por¡ciento) / 

1 1  
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en moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. Para efectos del 
pago de la ContriJprestación, el Instituto no otorgará prórfoga alguna. 

( 
2.-Entregar físicamente los documentos previstos en las Bases, que conforman 
lbs Anexos del Apéndice A y el Apéndice E enl-érminos del numeral 5.4.1 de 
las Bases, con ex9epción de la información y los documentos presentados 
conforme al nucneral 5.2.1 de las Bases . .  

\ 1 
3.- Acreditar haber constituido una sociedad mercantil en términos de la 
legislación mexicana y conforme a la informacipn presentada ante el Instituto 
y presentar el comprobante de pdgo de derechos por el estudio de la 
qocumentación relacionada con la constitución de la sociedad mercantil, 
antes de la fecha establecida en el Calendario de Actividad1es. 

/ \ 
En e�te sentido, el Participante Ganador deberá pr�sentar/ el testimonio o 
copiÓ certificada del instrumento público en el que conste el acta constitt:Jtiva 
y lo? estatutos sociales de la sociedad, con datos de inscripción en el Registro 
Público de Comercio. En caso de que no se cuente con dicha inscripción, por 
la reciente creación de 1� sociedad mercantil, deberá acompañarse carta 
de fedatario público en que se haga constar que la inscripción está en 
trámite, debiendo informar al l'nstituto los datos del registro. / � 

Al respecto, las personas físicas y/o morales que constituyan la soqiedad 
\ mercantil referida deberán ser las mismas que fueron consideradas-para la 

1 determinación de la Calidpd de 1Participante. La constitución de la,sociedad 
debe ser de acuerdo con lo establecido por los miembros dE? I Consor<:jo en el 
Convenio Privad? de Participación ConjCJnta a pue se refieren el numeral 5.1.3 
de las Ba�es, v-que fue entr�gado a través del SERPO al Instituto. ----

1 
-� .. \ . 

Cabe señalar que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 1, 2 y 3 del 
\ 

presente considerando, los días 30 y 31 de marzo de 2017 se publicará en el Portal de 
Internet del Instituto, el calendario de fechas pqra la entrega de documentación física, 
así como los números de referencia para el pago de la Contraprestación. ¿ 

- '--- \ 
Una vez acreditadas las condiciones señaladas con a�tet:JoridÓd, y cumpliendo con lo 
dispuesto en la presente Acta de Fallo\ por parte del PartiCipant� Ganador, se llevará a 
cabo el otorgami�oto �a el tífolo de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Us9" 
Comercial a sufavor, de conformidad con los Apéndices C1 o C2 de las Bases, según¡ 
corresponda, y dentro 6e1 plazo establecido en el Calendario de Actividades de las 
mismas\En el mismo a�to el Instituto le otorgará un título de Concesión Única para Uso 
Comercial, consi9erando el mode�o de título del Apéndice D de las Bases. 

En términos de 1? previsto en el numeral 5/4.1, séptimo párrafo de las Bases, en caso oe 
incumplimiento de las condiciones a�eriormente indicadas, dentro de los plazos 

- � 
previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, quedará sin efectos el Acta � 
Fallo para el Participante Ganador, respecto del Lote señalado, por lo que el Instituto - 1 � 
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procederá a declarar su descalificación, de acuerdo con el numeral 10.3 de las Bases y 
. realizará las gestiones necesarias para la erecuciót"\ de' la Galantía de Seriedad 
respectiva. 1 · 

/ _j 
Por consiguiente, ·en caso de que el Participante Ganador no cumpla con las 
condiciones establecidas para el otorgamient<p del título de concesión dentro del 
período establecido para tal efecto, el Instituto procederá a <bsignar, a través de una 
nueva Acta de FalLo, el Lote al Participante con la Oferta Subsecuente más Alta que 
haya mahifestado su interés en continuar en el proc;eso, en términos de Apéndice G de 
las Base;, previa descalificación del anterior Participante Ganador; y así sucesivamente, 
hasta �que el nuevo Participante Ganador cumpla con los requisitos para entregarle su 
título de concesión o, ya no existan Participantes con la Oferta Subsecuente más Alta en 

---un determinado Lote, en cuyo caso;-será declarado desierto el Lote .. 
' \ .. � . � 

.. Tratándose del supue�to en que ningún Participante haya manifestado interés en ese 
Lote, o que los Participantes no cumplan con las/condiciones anteriormente indicadas 
se declarará desierto el proceso licitatorio para ese Lote. 

QUINTq. Liberación de las Garantías de Seriedad. EHnstituto liberará
�
Ta Garantía de 

Seriedad de los Participantes no Ganddores que no manifiesten su interés de continuar 
en la Licitación No. IFT-4, respecto al Lote que nos ocupa, de acuerdo con el numeral 
5 {1, quinto párrafo y 8.'11 O fracción 1 1  de las Bases, una vez concluido el plazo previsto en 
el Calendario de Actividades para presentar tal mar'Íifestación,_esto es, del 17 al 21 de 
q¡bril de 2017, y no hayan incurriqo en una causal de descalificación. / 

\ / 

Asimismo, una vez entregado el(los) ntulo(s) de Concesión respedtivo(s) al-Participante 
Ganador, el lnstituto,liberará su Garantía de Seriedad así como las Garantías de Seriedad 
de los Participantes no ganadores que manifestáron su interés de continuar en la 
LiCitación No. IFT-4. 

/- "' Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 6o. párrafo tercero y Apartado B, 
fracción 1 1 1, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
déf.imo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, 'Y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones V Il, XV I I I  y LX I I I, 17, fracción XV, 54, "78, 
fracción 1 1, 7f! y 101 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ! 1, 4, 
fracción 1, 6, fracciÓn 1, 27, 29, fracciones 1 y V, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, y numeral� l, 3.2, 4, 5.4, 5.4.1,_5.4.2, 5.4.3, 5.4.4 y 16.4 dy las 
Bases de Licita;;ión Pública para concesionar el uso/ aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 M Hz de la 1banda de 
frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 á 160 5 k Hz de la banda 
de amplitud rrodulada, p6ra la prestación del servicio público de radiodifusión sonora 
(Licitación No. IFT-4), el Pleno del Instituto Federal de TelecomunTcaciones emite el 

"' siguiente: J 

1 
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\ 

PRÍrvtERO. Se declara como Participante Ganador de /fa Licitación No. IFT-4, al 
Con-sorcio integrado por Leopoldo �onzález �ay<J, Cristopher Gor)zález Cruz y Ledpoldo 
Neftalí González Cruz, con número de Folio Unico GL-002042, de conformidad con lo 
disptfesto er\ el Considerando CUARTO de la presente Resolulión, quien obtu�o el 
resultado siguiente: \ \ 1 

) 
SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro R6dioeléctricq para que notifique "' electrónicamente, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo al Participante Ganador, 
Consorcio integrado por Leopoldo Gontález Maya, Cristop�r González Cruz y Leopoldo 
Neftalí Góil'zález Cruz. 

\ _1 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, una v�z que · 

el Participanfe Ganador acredite el cumplimiento de las condiciones para )a entrega de 
los )í�ulos- de concesión, establecidas en el Cons iderando CUARTO de la presef7\te 
Resolución, en coordinación con la Unidad de Concesiones y Servicios, lleve a cabo los \ 
actos necesariÓs para que el Comisionado Presidente del Instituto, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscriba el título 
de Concesi�� de Espectro Radioeléctrico para Uso yomercial, así como un título de 
Concesión Unica para Uso Comercial, en favor de la sociedad mercantil que se 
constituya en términos del propio considerando. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico,; a efecto de que, 
conforme a lo establecido en 'ias Bases, libere las Garantías de Seriedad de los 
Participantes no ganadores conforme a los supuestos previstos en el Considerando 
QUINTO de la preseryté Resolución. \ � "' 

QUINTO. Se inst�uye a la� Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, en 
!coordinación con la Secretaria Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarias a 
efecto de publicar la presente Acta de Fallo /en el portal de Internet del Instituto, una vez 
que haya sido notificada al Participante Ganador. \, 

) f \ 
) 

\ 

6 Conforme al número de Lote y las características técnicas establecidas en el numeral 3 de las Bases. 
7 El puntaje se determinó �onforme a la fórmula de evaluá�ión prevista en el numeral4 del Apéndice B de las Bases. 
'81ncentivo¡dell5% (por Úiento) .. --· � 

91ncentivo del3% (po� ciento) 

\ 
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:1 \ '1 SEXTO. Se,. hace del conocimiento del Interesado, que la presente fesolución 
·¡ constituye un acto Gdministrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo 
1 (/ dispuesto en los artículos 28 p¡árrafo vigésimo fracción V Il de la Constitución Política de � .. :·. _____ _tlo'--LQ_s --LE_,_,stados____Uoldo_s __ Mexicanos, y 312 de la Ley Federal de T eleéorrmnicaciones y 

Radiodifusión, podrá se,Y impugnado mediante juicio de amparo indirecto ante los 
� juzgados /de diytrito especializados en materia de competencia \económica, 

radiodifusión y telecomunicaciones, con 1 residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicc;ión territorial en toda la República, dentro del plazo de quince -:aías hábiles 

\ 

) 
\ 

contados a partir de que surta efectos la notificación del presente Acuerdo, en términos 
del artículo 17, párrafo primer� de la Ley de Amparo, RE:tglamentaria ge IQs artículos 1 03 , 

y 1 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos\Mexicanos. 
> " - ( ( 

/ 

/ 

'--

/ 

j/ 

\ ¡ 
'Gabri�J

.

:��·'
. 

waldo_Contreras Saldívar 
Comf. onado Presidente 

. , ·  ' >'-<.•>e \ .---

Adriana Soña Labardini lnzunza 
·
María Elena EstaviiJo Flores-

/ Comisionada 

/ 

Comisionada 

1 

· ·- ��-
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto F;jeral de Telecom;:¡¡:¡¡caciones en su XII Sesión Ordinaria celebrada el 22 
de marzo de 2017, por unanimidad de votos.d� los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldí:�ar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica; con fundamentó en los párrCJfos 
vigésimo, fracpiones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; arl-ículos 7, 16 y 45 · 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lr¡stituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /1FT /2203] 7/151. 1 

// \ 1 
La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación 
electrónica a distancia, en términos dEDos artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomuni4Jciones y Radiodifusión, y 8 tercer 
párrafo del Estatuto Orgánico deHnstituto Federal de Telecomunicaciones. \, 

\ 

\ 

. ./ 

( 




